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1. OBJETO INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
“RECUPERACIÓN AMBIENTAL DEL TRAMO FINAL 
DEL ARROYO PLATANAL Y CAÑO SOLEDAD 
MEDIANTE LA RECTIFICACIÓN, ADECUACIÓN 
HIDRÁULICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN EL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. 

2. REGISTRO EN EL 
P.A.A.  81101500, 80161500 y 80101600 

3. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

 En desarrollo de las actividades del contrato el contratista 
se compromete a las siguientes obligaciones específicas: 
 

 Cumplir con el objeto del contrato y con su 
propuesta de servicios, con plena autonomía 
técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad; por lo tanto, no existe ni existirá 
ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno del Interventor con la Corporación. 
 

 Integrar su equipo de trabajo priorizando la 
contratación de personas naturales con 
discapacidad.  
 

 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas 
etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas 
que puedan presentarse y, en general, se obliga a 
cumplir con lo establecido en las Leyes 80 de 1993 
y 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y 
demás normas pertinentes. 

 
 Responder por las actuaciones y omisiones 

derivadas de la celebración del presente contrato 
y de la ejecución del mismo. 

 
 Cumplir oportunamente sus obligaciones 

relacionadas con los aportes a los Sistemas de 
Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto   Colombiano   de   Bienestar    Familiar    
y Servicio Nacional de Aprendizaje, para lo cual 
aportará mensualmente copia que acredite el 
pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas mencionados, mediante certificación 
expedida por el representante legal. 
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 Cumplir oportunamente con todas las obligaciones 
ambientales establecidas por la autoridad 
ambiental. 

 
 Mantener actualizado el domicilio durante la 

vigencia del presente contrato y seis (6) meses 
más y presentarse en la Corporación en el 
momento en que sea requerido por la misma, para 
la suscripción de la correspondiente Acta de 
Liquidación. 

 
 Cumplir con todo lo ofrecido en la propuesta.  

 
 Constituir la garantía en los términos y 

condiciones pactados en este contrato. 
 

 La interventoría contractual implica el seguimiento 
al ejercicio del cumplimiento obligacional por la 
entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 
del contratista. Los interventores están facultados 
para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual, y serán responsables por mantener 
informada a la entidad contratante de los hechos 
o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o 
que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente. 

 
 El interventor que incumpla el deber de entregar 

información a la entidad contratante relacionada 
con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o 
que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato. Esta inhabilidad se 
extenderá por un término de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo que así lo declare, previa la 
actuación administrativa correspondiente. 

 
 El interventor que no haya informado 

oportunamente a la Corporación de un posible 
incumplimiento del contrato vigilado o principal, 
parcial o total, de alguna de las obligaciones a 
cargo del contratista, será solidariamente 
responsable con este de los perjuicios que se 
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ocasionen con el incumplimiento por los daños 
que le sean imputables al interventor. 
 

 PROMOCIÓN DE LA INSERCIÓN LABORAL DE 
JÓVENES 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2119 de 2021, el CONTRATISTA se 
obliga a vincular, de manera laboral o contractual, 
jóvenes entre los dieciocho (18) y veintiocho (28) 
años de edad, durante toda la ejecución del 
presente contrato. 
 
Dicha vinculación deberá corresponder como 
mínimo al ocho por ciento (8%) del total del 
personal requerido por el CONTRATISTA para la 
ejecución del objeto contractual, porcentaje que 
deberá mantenerse durante toda la vigencia del 
contrato. 
 
La vinculación de los jóvenes deberá realizarse de 
forma inmediata una vez suscrito el contrato, y 
deberá respetar las disposiciones contenidas en 
las Leyes 2039 y 2043 de 2020, o las normas que 
las modifiquen o sustituyan. 
El CONTRATISTA deberá acreditar ante el 
supervisor o interventor del contrato el 
cumplimiento de esta obligación, mediante los 
soportes que este solicite, tales como contratos, 
certificaciones laborales o documentos 
equivalentes. 
El incumplimiento de la presente cláusula dará 
lugar a la imposición de las sanciones 
contractuales a que haya lugar, sin perjuicio de las 
responsabilidades disciplinarias, fiscales o legales 
que correspondan, de conformidad con la 
normatividad vigente. 
 

 FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS 
ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN 
POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA 
VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE 
REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y 
SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL 
 
Análisis de Oportunidad y Conveniencia 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1860 de 2021, las 
entidades estatales deben promover la 
participación de población en situación de pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas 
en proceso de reintegración o reincorporación y 
otros sujetos de especial protección 
constitucional, en la ejecución de contratos 
estatales. Esta disposición refleja el compromiso 
constitucional de la administración pública con la 
inclusión social y la igualdad material. 
 
El departamento del Atlántico es uno de los 32 
departamentos de Colombia y de acuerdo con las 
proyecciones del DANE, en 2024, tenía 2.83 
millones de habitantes: 1.45 millones de mujeres 
(51.2%) y 1.38 millones de hombres (48.8%). Los 
habitantes de Atlántico representaban el 5.4% de 
la población total de Colombia en 2024. 
  
Aunque el Atlántico ha mostrado reducciones 
recientes en pobreza extrema (pasando de 
aproximadamente 11,5 % en 2022 a 6,5 % en 
2023), todavía persisten segmentos de la 
población que se encuentran en condiciones de 
escaso acceso a bienes y servicios básicos, con 
impacto significativo en sus capacidades de 
generación de ingresos y sostenimiento familiar.  
Adicionalmente, en años recientes el 
Departamento ha enfrentado variaciones en la 
incidencia de pobreza monetaria, la que para el 
año 2021 se estimó en torno al 35,6%, reflejando 
la vulnerabilidad socioeconómica prevalente en el 
territorio. 
Estas cifras sugieren la existencia de una 
proporción significativa de hogares con 
condiciones económicas precarias, perfil que 
compromete su autonomía económica y su 
participación plena en actividades productivas 
regulares. 
Con relación a las víctimas de desplazamiento y 
pobreza asociada, si bien no existen cifras 
oficiales departamentales para el Atlántico 
desagregadas de manera completa en los últimos 
informes nacionales, los datos disponibles a nivel 
nacional muestran que la población víctima de 
desplazamiento forzado presenta una incidencia 
de pobreza monetaria alrededor del 47,2 % y 



 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A. 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 0359 
CONTRATISTA: CONSORCIO INTER ARROYO PLATANAL 2026 

NIT 902.072.720- 5 

 

 
 

 

pobreza extrema de 17,8 % en 2023, cifras 
consideradas superiores a los promedios 
nacionales en general. 
  
Esto indica que, de manera proporcional, las 
víctimas de desplazamiento, que incluyen hogares 
o personas que residen en el Atlántico, 
constituyen uno de los segmentos más 
vulnerables frente a la pobreza y la exclusión 
socioeconómica, reforzando la pertinencia de 
medidas que favorezcan su inclusión económica y 
social. 
 
De acuerdo a lo anterior, la presencia significativa 
de población vulnerable en el departamento del 
Atlántico, especialmente, personas en situación 
de pobreza extrema y víctimas indirectas del 
desplazamiento, revela una oportunidad concreta 
para articular la ejecución del contrato con los 
objetivos sociales señalados en el artículo 
2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1860 de 2021. Las 
condiciones demográficas y socioeconómicas del 
departamento permiten identificar espacios reales 
de inserción de esta población en actividades 
productivas relacionadas con el objeto del 
contrato. 
Sin embargo, analizadas las consideraciones 
expuestas y teniendo en cuenta que, para la 
ejecución del contrato, no se requiere de un 
equipo de trabajo robusto, para la ejecución del 
contrato, la Corporación no exigirá al 
CONTRATISTA provisionar servicios por parte de 
población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional. 
 

 OBLIGACIONES AMBIENTALES:  
 
Para la presente contratación, resultan aplicables 
Obligaciones Ambientales conforme a las fichas 
técnicas aprobadas por la Corporación: 
 
SI (   ) NO (X) 

 
1.1.1.  Funciones Administrativas 
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 Solicitar a la CRA la documentación e información 
necesaria para desarrollar adecuadamente la 
Interventoría. 
 

 Conocer sobre la organización y la normatividad 
de la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico, para su aplicación en desarrollo del 
contrato de obra y de interventoría, igualmente 
deberá tramitar adecuadamente la 
correspondencia, utilizando los formatos y 
procedimientos establecidos. 

 
 Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el 

desarrollo de la Interventoría a su cargo. 
 

 Revisar y estudiar los documentos e información 
suministrados por la CRA que dieron origen al 
contrato, con el propósito de establecer criterios 
claros y precisos sobre el proyecto, que le 
permitan adelantar con efectividad las labores 
encomendadas, solicitando a la CRA las 
aclaraciones del caso. 

 
 Efectuar el control de pólizas del contrato, que 

implica la revisión de montos, vigencias y objetos 
amparados, así como la solicitud de ampliación de 
las mismas en caso de que sea necesario. 

 
 Verificar que existan las licencias y/o permisos 

necesarios para la ejecución del contrato, así 
mismo revisar los requisitos exigidos por las 
entidades competentes a través de dichos 
permisos con el fin de garantizar su 
implementación antes del inicio del contrato. 

 
 Exigir en el caso en que fuera necesario al 

Contratista la entrega de los análisis unitarios de 
las actividades estipuladas en los términos de 
referencia. Cabe anotar, que la información 
detallada contenida en los análisis de precios 
unitarios es la base para la aprobación y fijación 
de los precios unitarios no previstos que se 
requieran en el desarrollo del proyecto. 

 
 Exigir al contratista, una vez se tenga la orden de 

Inicio, la iniciación de los trabajos, dentro de los 
términos establecidos en el respectivo contrato y 
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en cumplimiento de la programación contractual 
vigente. 

 
 Máximo dentro de los cinco (5) días calendario 

siguientes a la orden de iniciación del proyecto el 
Interventor coordinará una reunión técnica entre la 
Supervisión respectiva, el Ingeniero Residente del 
contratista/interventoría.  Se deberá analizar y 
aprobar con el contratista las especificaciones del 
proyecto, el programa de inversiones, el programa 
de trabajo, el equipo disponible, las fuentes de 
materiales, requerimientos ambientales, la 
seguridad de los trabajadores y del público y en 
general todo aquello que permita el desarrollo 
normal de los trabajos. 

 
 Así mismo, la interventoría aprobará antes de 

iniciar la ejecución de los trabajos, los 
procedimientos, las fórmulas de trabajo que 
presente el contratista para realizar las diferentes 
actividades propias del contrato a ejecutar. 

 
 Revisar y aprobar el Plan de Calidad del Proyecto 

presentado por el contratista de obra. 
 

 Disponer, administrar y mantener, en sitios 
cercanos a la obra, durante el tiempo de ejecución 
del contrato de interventoría, personal profesional, 
técnico y administrativo, instalaciones, y una 
organización logística adecuada para el ejercicio 
de las funciones de interventoría. 

 
 Llevar, mantener actualizado y tener disponible el 

archivo de la interventoría con la correspondencia, 
informes técnicos, resultados de laboratorio y 
demás documentos requeridos para el control de 
la ejecución de las obras, en donde se detallen las 
condiciones geológicas, topográficas y 
meteorológicas, equipos utilizados, métodos 
utilizados y en general todo aquello que permita 
determinar completamente las características de 
la obra ejecutada. 

 
 Este archivo deberá ser entregado al Supervisor 

del contrato como requisito para el recibo de la 
Interventoría y si por circunstancias ajenas a la 
CRA, se requiera, la interventoría deberá 
suministrar el archivo. 
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 Durante todo el desarrollo del proyecto deberá 

mantener actualizada una relación diaria de los 
profesionales, trabajadores y equipo del 
contratista empleados en la ejecución de las obras 
y en las oficinas o campamentos. El interventor 
podrá exigir el cambio o adición del personal 
necesario; de no darse cumplimiento a lo 
solicitado, deberá informar al Supervisor de 
contrato para el trámite pertinente. 

 
 Realizar el seguimiento al avance del contrato de 

obra de acuerdo con el programa de obra, de tal 
manera que si se detectan atrasos e 
incumplimientos parciales o totales se requiera 
oportunamente al contratista y de continuar con 
los mismos e incumplimientos, se informe con la 
debida sustentación al supervisor de contrato, 
junto con la cuantificación del valor de la sanción 
o multa para el trámite pertinente. 

 
 Elaborar acta de recibo parcial de obra de acuerdo 

con el pliego de condiciones y con los trabajos 
ejecutados en el mes o período a reconocer al 
contratista. Intervenir directamente en la medición 
y cubicación de las obras ejecutadas, las cuales 
deben quedar consignadas en una ACTA 
detallada. Dichas actas serán suscritas 
conjuntamente con el contratista y constituyen el 
soporte para el recibo definitivo de la obra. 

 
 Verificar y exigir que se otorguen las garantías 

exigidas y velar por que estas permanezcan 
vigentes de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en el contrato. Así mismo revisar 
permanentemente la vigencia de las pólizas del 
contrato y realizar al Contratista los 
requerimientos del caso, cuando sea necesario 
ampliar las mismas en valor o en plazo. En caso 
de que el Contratista no realice las ampliaciones a 
que haya lugar, el Interventor deberá informar al 
supervisor de este evento, con el fin de que se 
tomen las medidas a que haya lugar. 

 
 En caso de cualquier tipo de incumplimiento del 

contrato, el Interventor deberá enviar al 
supervisor, copia del requerimiento realizado al 
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Contratista, de los cuales siempre se deberá 
allegar copia a la Compañía Aseguradora. 

 
 No obstante, el requerimiento – el cual deberá 

establecer un término para el cumplimiento de la 
obligación – el Contratista incumple el mismo, el 
Interventor deberá informar de inmediato al 
Supervisor con el fin de dar aviso del siniestro a la 
Compañía Aseguradora dentro de los tres días 
siguientes a la ocurrencia del mismo de 
conformidad con el Código de Comercio. 

 
 Una vez se de aviso del siniestro a la Compañía 

Aseguradora, el Interventor deberá enviar al 
supervisor un informe desde el punto de vista 
técnico sobre el incumplimiento del Contratista y 
una tasación de los perjuicios ocasionados. 

 
 Llevar al día la información correspondiente al 

avance físico y financiero de los contratos en 
ejecución a su cargo, semanalmente los datos. 

 
 Verificar que el programa de utilización del equipo 

esté de acuerdo con el programa de obra y al 
ofrecido en la propuesta. 

 
 Realizar en forma periódica y semanal cuando el 

contrato y el interés de la CRA lo requieran, en 
forma conjunta con el contratista, revisión de las 
cantidades de obra ejecutadas contra las 
contempladas en el proyecto.  Haciendo un 
balance general del proyecto, contra lo pactado 
contractualmente. 

 
 Acompañar y suministrar la información técnica — 

financiera y en general cualquier información que 
la supervisión de la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico requiera. 

 
 Estudiar las sugerencias, reclamaciones y 

consultas del contratista que sean de su 
competencia, resolviendo oportunamente las que 
estén a su alcance y de las que no, emitir concepto 
técnico, financiero y legal según el caso, con los 
correspondientes soportes remitiéndolas al 
Supervisor de contrato y a la Subdirección u 
Oficina pertinente, para su trámite. 
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 Elaborar proyecto de acta de liquidación de obra e 
interventoría y allegar la documentación requerida 
para la liquidación del respectivo contrato de obra 
e interventoría de acuerdo con las normas 
vigentes sobre la materia.  

 
 El personal de la interventoría deberá portar un 

documento que los acredite, ya que este podrá ser 
requerido por los servidores públicos o 
comisionados por parte de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico, en las visitas de 
Supervisión de las obras o control interno y los 
Organismos de control. 

 
 Cumplir instrucciones y demás obligaciones 

establecidas por la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico. 

 
 

1.1.2. Funciones Técnicas 
 

 Verificar y aprobar la localización de los trabajos y 
de sus condiciones técnicas para iniciar y 
desarrollar el objeto del contrato, igualmente 
constatar – según el caso – la existencia de 
planos, diseños, licencias, autorizaciones, 
estudios, cálculos, especificaciones y demás 
consideraciones técnicas que   estime necesarias 
para suscribir el acta de iniciación y la ejecución 
del objeto pactado. 
 

 Hacer entrega de los puntos topográficos 
necesarios, con sus coordenadas y cotas, que le 
permitan al constructor localizar adecuadamente 
el proyecto sobre el terreno y ejecutar las obras 
correspondientes (si es el caso). 

 
 Verificar las cantidades de obra establecidas en el 

contrato, a partir de la información suministrada y 
presentar un informe a la CRA sobre los aspectos 
que repercutan en el normal desarrollo del 
contrato y que puedan implicar modificaciones al 
contrato. 

 
 Verificar el replanteo que el constructor realice con 

base en las referencias entregadas y ordenar la 
corrección cuando se encuentren diferencias. 
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 Revisar durante la realización de la obra la 
permanencia de las referencias topográficas y 
exigir al constructor su protección, traslado o 
reposición cuando sea necesario (si es el caso). 

 
 Llevar junto con el constructor un diario de la obra 

(Bitácora) que deberá permanecer disponible en la 
oficina de campo de la interventoría, en el cual se 
consignarán todas las instrucciones, 
observaciones, ejecuciones y determinaciones 
relacionadas con el desarrollo de la obra.  Éste 
deberá iniciarse el día en que comiencen las 
Obras. 

 
 Durante todo el desarrollo del proyecto verificará 

que el equipo ofrecido por el contratista de obra en 
su propuesta se encuentre completo y en perfecto 
estado de funcionamiento. El interventor exigirá el 
cambio o adición del equipo necesario dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
requerimiento; de no darse cumplimiento a lo 
anterior, deberá informar al supervisor de contrato, 
las acciones a que haya a lugar. 

 
 Controlar e inspeccionar permanentemente la 

calidad de la obra, equipos, materiales, bienes, 
insumos y productos. Para lo anterior, el 
Interventor exigirá al Contratista efectuar los 
ensayos de laboratorio o pruebas necesarias para 
el control de calidad de los mismos, así como 
realizará los ensayos de campo, de laboratorio 
para el control de calidad de materiales y 
productos terminados con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las normas y especificaciones de 
construcción. En caso de incumplimiento de éstas, 
se abstendrá de recibir la obra informando al 
supervisor de contrato, para el trámite pertinente 
con base en la Resolución 00217 del 3 de 
septiembre del 2007 y demás normas sobre la 
materia. 

 
 Controlar que el Contratista cuente con la 

Infraestructura física y el recurso humano 
suficiente para adelantar la implementación de los 
requerimientos exigidos por las entidades 
competentes a través de las licencias o permiso 
otorgados para el desarrollo del contrato. 
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 Verificar que el Contratista cumpla las normas y 
especificaciones técnicas establecidas por la CRA 
para el desarrollo del contrato. En caso de 
identificación de cambios en las especificaciones, 
deberá informar a la CRA   para su evaluación y 
aprobación. 

 
 Estudiar y decidir los requerimientos de orden 

técnico que no impliquen modificaciones   al   
contrato.   En   caso   de   requerir   modificaciones 
éstas deberán someterse al estudio de la CRA, 
previo concepto de la Interventoría. 

 
 Emitir concepto durante la ejecución de la obra y 

someter a consideración del supervisor de 
contrato con la debida justificación técnico‐
económica y análisis beneficio — costo, los casos 
en que se le solicite o presenten: 

 
 Cambios o modificaciones en el diseño y/o 

especificaciones iniciales del proyecto. 
 

 Afectación de predios no indemnizados. 
 Cambios o modificaciones en cantidades 

de obra. 
 Análisis, comparación y fijación de precios 

no previstos. 
 Cambios o modificaciones en métodos 

constructivos. 
 Reprogramaciones. 
 Fijación de costos y/o tarifas de maquinaria 

de construcción. 
 Solicitudes de Adición y Prórroga. 

 
 Elaborar informe mensual y enviarlo dentro de los 

diez (10) primeros días de cada mes durante la 
vigencia de la interventoría. En dicho informe debe 
aparecer copia de las respectivas actas suscritas, 
avance de las obras, cantidad de obra 
discriminada conforme a las actividades 
relacionadas, calidad de las obras o trabajos 
ejecutados, información relevante para evaluación 
de obra cronograma actualizado de la obra, 
duración prevista de cada componente del 
proyecto, fecha prevista de  culminación  del 
proyecto, registro fotográfico del avance del 
proyecto y de la valla, problemas pendientes de 
solución que afecten la realización del proyecto y 
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en general todo aquello que de una u otra forma 
esté relacionado con el desarrollo de la obra. 
 

 Recibir y estudiar los análisis de precios unitarios 
de ítems no previstos presentados por el 
Contratista. El Interventor debe soportar la 
revisión efectuada a los análisis de precios 
unitarios de los ítems no previstos con mínimo tres 
cotizaciones.  Una vez se revisen por parte del 
interventor los precios no previstos, este debe 
remitir al supervisor del contrato el concepto de 
aprobación de ítems y precios no previstos, 
cuadro comparativo de los mismos y los 
respectivos análisis unitarios, para que este 
efectúe las gestiones necesarias de acuerdo con 
lo establecido en los procedimientos internos de la 
CRA. En caso de que la CRA presente 
observaciones a los análisis de precios unitarios 
de ítems no previstos, el Interventor deberá 
efectuar las correcciones del caso. 

 
 En los casos de obras adicionales o mayores 

cantidades de obra que impliquen mayores 
costos, el Interventor deberá solicitar la 
autorización de la CRA, y ordenar su ejecución 
cuando verifique la existencia del contrato 
adicional en el cual se legalice el valor adicional al 
valor inicial del contrato. 

 
 Elaborar y firmar las Actas de Recibo Parcial de la 

obra. 
 

 Elaborar y firmar el Acta de Entrega y Recibo 
Definitivo de la obra mediante la elaboración del 
acta correspondiente, con la presencia del 
Representante Legal o delegado de 
obra/Interventoría y delegado por la CRA. 

 
 Informe Final. Presentar original y copia al 

Supervisor del contrato. 
 

 Cumplir con las normas vigentes que fijan el 
procedimiento para el recibo de la interventoría. 

 
 Llevar a cabo las demás actividades conducentes 

al desarrollo del objeto contractual, conforme con 
los requerimientos técnicos pertinentes, 
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certificando el cumplimiento técnico del contrato 
en sus diferentes etapas de ejecución. 

 
1.1.3. Funciones Financieras 

 
 Conocer al detalle el estado financiero y legal del 

contrato y registrar las operaciones efectuadas 
con los fondos del mismo, así como del trámite de 
contratos adicionales, actas de modificación de 
cantidades de obra, aprobación de precios para 
ítem no previstos. 
 

 Revisar las solicitudes de pago formuladas por el 
Contratista y llevar un registro cronológico de los 
pagos del Contrato. 

 
 En el caso que se requiera el Interventor debe 

calcular los ajustes económicos de acuerdo con lo 
indicado en las cláusulas contractuales. 

 
 Verificar que se mantenga el equilibrio financiero 

del contrato. 
 

 Efectuar el balance económico   de   ejecución   del   
contrato   para   efectos   de   la liquidación del 
mismo. 

 
 Desarrollar las actividades del caso conducentes 

al buen desarrollo financiero del contrato. 
 

1.1.4. Obligaciones Adicionales 
 

 El proponente adjudicatario, deberá controlar el 
cumplimiento a todas las obligaciones 
ambientales (términos, condiciones y requisitos) 
establecidas en los permisos ambientales 
otorgados por las autoridades ambientales 
locales. 
 

 En general el proponente adjudicatario, deberá 
velar por el cumplimiento de la normatividad 
ambiental vigente y sus actos administrativos 
derivados, especialmente lo establecido en el 
procedimiento sancionatorio ambiental. 

 
 El proponente adjudicatario debe verificar la 

programación de obra e inversión del control a la 
implementación de los programas ambientales de 
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acuerdo con el PMA y las disposiciones legales 
vigentes emanadas de las diferentes autoridades 
ambientales locales, si fuese necesario. El 
desconocimiento de lo anteriormente estipulado, 
no lo exime de las responsabilidades de control 
adquiridas en el desarrollo cabal del contrato y 
tampoco será un argumento para reclamaciones 
posteriores. 

 
 Verificar que durante la ejecución del  proyecto  el 

contratista  organice  los trabajos  de tal forma que 
los procedimientos aplicados sean compatibles 
con los requerimientos técnicos necesarios para 
adelantar en forma sostenible  la  obra acorde con 
las disposiciones contenidas en le Ley 99 de 1993 
y sus normas reglamentarias, el Decreto 2820 de 
2010 y la Ley 333, del procedimiento sancionatorio 
ambiental, así como las normas especiales 
establecidas en las autorizaciones y permisos 
específicos requeridos para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales por las 
diferentes autoridades a nivel nacional, regional, 
departamental y municipal. 

 

4. INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

El CONTRATISTA declara bajo juramento, el cual se 
considera prestado con la firma del presente contrato, que 
no se encuentra incurso en inhabilidades, ni en 
incompatibilidades, para contratar con LA 
CORPORACIÓN.  

Si llegase a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en 
el desarrollo del presente contrato, el CONTRATISTA 
deberá informarlo inmediatamente a LA 
CORPORACIÓN, para que inicie e iniciará los trámites 
para ceder el contrato, previa autorización escrita de la 
CORPORACIÓN por parte del Director General. Si ello no 
fuere posible, renunciará a la ejecución del contrato. 

5. VALOR El valor total del contrato es de SEIS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS M/L 
($6.372.288.759,43) dividida la oferta de la siguiente 
manera: 1) ETAPA I: INTERVENTORÍA OBRA FÍSICA – 
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/L 
($4.156.908.876,50). 2) ETAPA II: INTERVENTORÍA DE 
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SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA OBRA FÍSICA – 
DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($2.215.379.882,93).  

6. FORMA DE PAGO LA ENTIDAD pagará al CONTRATISTA el valor total del 
contrato de la siguiente forma: 
 
Mediante cuotas trimestrales establecidas de acuerdo 
con el modelo financiero elaborado por la corporación a 
través de la Subdirección Financiera, que se adjunta 
como anexo y hace parte integral del presente estudio y 
que va desde la vigencia 2026 hasta la vigencia 2033. 
 

a) La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL ATLÁNTICO – CRA llevará a cabo las 
gestiones necesarias ante la fiducia contratada 
para el desembolso de los recursos al beneficiario 
final de acuerdo con el flujo de caja proyectado. 

 
b) La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL ATLÁNTICO - CRA no se hace responsable 
por las demoras presentadas en el trámite para el 
pago al Contratista cuando ellas fueren 
ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el 
presente contrato. 

 
c) La Fiducia contratada hará las retenciones a que 

haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 
d) El Contratista deberá acreditar para cada pago 

derivado del contrato, que se encuentran al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 
La CRA como requisito previo para autorizar los pagos, 
verificará que el Contratista se encuentre al día con los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales, así como los propios del 
Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de 
conformidad con la normativa vigente. 
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7. TÉRMINO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo previsto para la ejecución de las actividades 
contractuales es de noventa y tres (93) meses o hasta el 
31 de diciembre de 2033, lo que primero ocurra, contados 
a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio del 
contrato, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución contractual. Se establece 
un plazo de (33) meses para la Etapa I: 
INTERVENTORÍA OBRA FÍSICA y de (60) meses para la 
Etapa II: INTERVENTORÍA DE SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LA OBRA FÍSICA. 
 
La vigencia del contrato se entiende como el plazo de 
ejecución del contrato más el término establecido para su 
liquidación. El término para la liquidación del contrato de 
forma bilateral será de seis (6) meses contados a partir 
de la finalización del término establecido para la 
ejecución del objeto del contrato.  

8. SUSCRIPCIÓN, 
PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN 

 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se 
encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad 
Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del 
caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de 
las partes. Para su ejecución, la aprobación de las 
garantías, el Registro Presupuestal correspondiente y el 
acta de inicio. 

9. SUPERVISIÓN La supervisión del contrato estará a cargo de Wladimir 
Orozco Lozano, Profesional Especializado código 2028 
Grado 15, quien vigilará el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del mismo, para lo cual podrá 
exigir la información que considere necesaria. En todo 
caso el Director General podrá modificar o designar a un 
funcionario diferente sin que ello implique modificación a 
la minuta contractual, lo hará a través de oficio 

10. SUSPENSIONES Se podrá suspender la ejecución del contrato de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
acta por el director general y el contratista, donde conste 
tal evento y la debida justificación de la determinación. El 
tiempo de la suspensión no modificará el plazo de 
ejecución del contrato. 

11. DECLARACIONES DEL 
CONTRATISTA 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) 
Conoce y acepta los documentos del proceso, tuvo la 
oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a 
los documentos del proceso. 2) Se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 
3) Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 
al sistema de seguridad social integral. 4) Acepta que el 
valor del contrato incluye todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
relacionados con el cumplimiento del objeto del presente 
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contrato. 5) Que los servicios prestados en virtud del 
contrato a la Corporación, corresponden a esta en cuanto 
a los derechos de propiedad intelectual. 6) Manifiesta que 
los recursos que componen su patrimonio no provienen 
de lavado de activos, financiación del terrorismo, 
narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 
cualquier actividad ilícita; y que los recursos recibidos en 
desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna 
de las actividades antes descritas.  

12. GARANTÍAS 
AMPAROS 

VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA 

Cumplimiento 
Diez por ciento 
(10%) del valor 

del contrato 

Término de 
duración del 

contrato y seis 
(6) meses más. 

Calidad del 
servicio 

Veinte por 
ciento (20%) 
del valor del 

contrato 

Término de 
duración del 

contrato y un (1) 
año más. 

Pago de salarios, 
prestaciones 

sociales legales e 
indemnizaciones 

laborales del 
personal que el 
Contratista haya 
de utilizar en el 

territorio nacional 
para la ejecución 

del contrato 

Cinco por 
ciento (5%) del 
valor total del 

contrato 

Término de 
duración del 

contrato y tres 
(3) años más. 

 

13. EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL 

Los documentos generados durante las distintas etapas 
de la contratación que nos ocupa, configuran el respectivo 
expediente, de conformidad con la Circular Única Externa 
de Colombia Compra Eficiente: Uso del SECOP II para 
crear, conformar y gestionar los expedientes electrónicos 
del proceso de contratación. Los estudios, documentos 
previos y el presente clausulado con la solicitud de 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal, los 
Certificados de Disponibilidad y de Registro Presupuestal 
forman parte integral del contrato. 

14. SEGURIDAD SOCIAL Y 
RIESGOS 

El contratista declara que estar a paz y salvo con sus 
obligaciones laborales frente al sistema de seguridad 
social integral y parafiscales si corresponde.  
 

15. CESIÓN El CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y 
obligaciones contraídas mediante el presente contrato, ni 
subcontratar, salvo previa autorización expresa y escrita 
de LA CORPORACIÓN. 



 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A. 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 0359 
CONTRATISTA: CONSORCIO INTER ARROYO PLATANAL 2026 

NIT 902.072.720- 5 

 

 
 

 

16.  GASTOS Los gastos en que se debe incurrir por concepto de 
impuestos, primas por constitución, adición, modificación 
o recuperación de la garantía única, cuando a ella haya 
lugar, y demás gastos del contrato, correrán por cuenta 
del CONTRATISTA. 

17. MULTAS Si durante la ejecución del Contrato se generaran 
incumplimientos del Contratista, se causarán las 
siguientes multas: 
 

Causales:  
 

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de 
actividades se causará una multa equivalente al 0,5% 
del valor del contrato, por cada día calendario de 
atraso. 

2. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta 
de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, 
se causará una multa diaria equivalente al 0,3%del 
valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 
Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista 
no inicie efectivamente con la ejecución del contrato 
en la fecha acordada. 

3. Por atraso en la entrega de informes, productos, 
estudios o diseños, el Contratista se hará acreedor a 
una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por 
cada día calendario de atraso. 

4. Por incumplir las órdenes dadas por la interventoría o 
supervisor relacionadas a la correcta ejecución del 
contrato, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada 
orden incumplida. 

5. Por cambiar el personal presentado a la supervisión, 
sin la aprobación previa de esta, al Contratista se le 
impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del 
contrato. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para 
el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no 
tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, 
de manera que pueden acumularse con cualquier forma 
de indemnización, en los términos previstos en el artículo 
1600 del Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una 
de las causales de multa, este autoriza a la Entidad 
Contratante para descontar el valor de la misma, la cual 
se tomará directamente de cualquier suma que se le 
adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la 
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cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la 
deducción de los valores adeudados al Contratista, 
realizado con fundamento en las multas impuestas, no 
exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del 
contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones 
que emanen del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el 
incumplimiento de una o de varias obligaciones se podrán 
imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas 
el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, será aquel 
que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones 
asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 
independiente, podrá ser superior al 5% del valor del 
contrato, particularmente frente a aquellas que se 
imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de 
que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para 
efectos de imponer nuevas multas.   
   

18. CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no 
subsanado en un plazo de cinco (5) días hábiles contados 
a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de 
previo requerimiento, por el simple retardo en el 
cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la 
inejecución total o parcial de las obligaciones a su cargo 
contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista 
pagará a la Entidad, una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato. La presente cláusula 
penal no tiene el carácter de estimación anticipada de 
perjuicios. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no 
extinguirá las obligaciones contraídas por el Contratista 
en virtud del presente contrato. En consecuencia, la 
estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho 
de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el 
cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos 
casos, con la correspondiente indemnización de 
perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total 
o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 
obligaciones a cargo del Contratista.  
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Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la 
Entidad compense el valor correspondiente que 
eventualmente resulte de la pena estipulada con las 
deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la 
Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier 
otro contrato o convenio que se haya suscrito entre las 
mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de 
declararse la caducidad del contrato. 

19. AUTORIZACIÓN PARA 
NOTIFICACIONES 

El contratista autoriza al Contratante para notificarle a 
través del correo electrónico aportado en la propuesta, 
todas las actuaciones y documentos que se produzcan 
con motivo del contrato, que deban ser objeto de 
notificación personal, conforme al ordenamiento jurídico.   

20.  INDEMNIDAD EL CONTRATISTA mantendrá indemne a LA 
CORPORACIÓN contra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o propiedades de terceros, 
ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del 
objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que 
se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA 
CORPORACIÓN por asuntos que según el contrato sean 
de responsabilidad del CONTRATISTA, ésta será 
notificada lo más pronto posible para que por su cuenta 
adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley 
para mantener indemne a la Corporación, el 
CONTRATISTA será responsable de todos los daños 
causados a LA CORPORACIÓN, ocasionados por su 
culpa o la de sus subcontratistas o dependientes y le 
reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá 
a repararlos debidamente a satisfacción de la 
Corporación. En caso de que así no lo hiciere EL 
CONTRATISTA, LA CORPORACIÓN tendrá derecho a 
descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma 
que adeude a EL CONTRATISTA por razón de los 
trabajos motivo del contrato. 

21.  AUSENCIA DE 
RELACIÓN LABORAL 

El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus 
propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la 
ejecución del contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los 
documentos del Proceso de Contratación. Entre el 
Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no 
existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, 
el Contratista responderá de manera exclusiva por el 
pago de honorarios, salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que 



 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A. 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 0359 
CONTRATISTA: CONSORCIO INTER ARROYO PLATANAL 2026 

NIT 902.072.720- 5 

 

 
 

 

haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o 
cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de 
Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos 
laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y 
SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización 
previa y expresa de la Entidad. El empleo de tales 
subcontratistas no relevará al Contratista de las 
responsabilidades que asume por las labores de la 
construcción y por las demás obligaciones emanadas del 
presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación 
alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los 
trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del 
Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la 
terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el 
cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este 
(os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias 
para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 

22. LIQUIDACIONES El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo 
establecido en las normas que regulan la materia. El 
término para la liquidación del contrato será de seis (6) 
meses, contados a partir del recibo de la obra. 
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación 
de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las 
obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la 
extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la 
liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún 
acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio 
de resolución motivada susceptible del recurso de 
reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista 
deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad 
podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral 
pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación 
acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad 
con anterioridad a la liquidación.  

23.  CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES 

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas 
excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 
80 de 1993, y demás normas que regulen la materia. 
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24. AUTORIZACIÓN PARA 
DEDUCCIONES 

El contratista autoriza al Contratante para deducir de los 
saldos que éste tenga a su favor, los valores de las 
deudas que por cualquier concepto se generen a favor de 
la Corporación, con motivo del contrato. 

25.  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

Las controversias que se susciten en torno al presente 
contrato serán dirimidas por la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.  

26.  MANIFESTACIONES Las partes manifiestan libremente que han procedido a la 
lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo 
que, en consecuencia, se obligan a todo lo ordenado y 
manifestado. 
 EL CONTRATISTA acepta que el valor del contrato 
incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones relacionadas con el 
cumplimiento del objeto del presente contrato. 

27. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia que surja entre las partes por la 
ejecución, interpretación, terminación o liquidación del 
presente contrato y en general, sobre los derechos y 
obligaciones derivados del mismo, durante su etapa 
precontractual, contractual y post contractual se 
solucionará primero por las partes, mediante arreglo 
directo, la cual tendrá una duración de treinta (30) días 
hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes 
convienen solucionarla por la vía de la conciliación 
prejudicial – extrajudicial. 

FIN DEL CLAUSULADO. 

 
Proyectó: Eliana Severiche, Rep Legal Asescons JE S.A.S – Contratista   

Revisó: Ulises Buelvas Vengoechea– Profesional Especializado.  
 


